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PART® _OFIOIAL
d. K, el E@y Don Alfonso XIII (qu@ 

Dios guardo), 8, M. la Reina Doña Vic- 
torí» RaganU, 8. A. R. el Principe de 
AHiurías e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salad.

(Gac«U$ 10 y ii de Julio}
;......... —

Núm. 1461

Gobierno Civil
Higiene de /ondas, hálelest posadas

Sanidad
Para facilitar el cumplimiento da lo 

dispuesto por las R. R. O. O, de 7 de 
Noviembre de 1926 inserta en el B. O, 
de 26 de Noviembre del mismo año y la 
de 2 de Enero da 1926 inserta en el B. O. 
de 12 de Enero relativas a higiene de 
fondas, hoteles, pondas y establecí- 
cientos análogos, los Sañores Alcaldes 
e inspectores Municipales de Sanidad 
cuidarán de que sean fijados en los esta 
bledmientos en los que se haya notado 
deficiencias de higiene en las visitas 
rea fizadas, unos cartelas que lleven el 
sello de la Oficina Sanitaria municipal 
cuyo texto sea el siguientes: «Sanidad. 
--Aviso a los señores viajeros y pensio- 
nissas de la casa,—A los efectos de las 
»• R. O. O. de 2 de Enero y 7 de No* 
víembre de 1926 se advierte a los seño
res clientes de esta cas» que en el caso 
de notar alguna deficiencia en la higie
ne y limpieza del establecimiento po- 
aran formular reclamaciones d@ palabra 
° Por escrito ante la Oficina Sanitaria

AyQn6StQignt0 o dirigirlas por escrL 
o a h Inspección provincial de S*nl- 

su U Capital, de cuyas denuncias 
guardará el incógnito si el denun- 

c antti lo áesefe así.-El Jsfe déla Ofl 
; bisara Municipal (firmado).» Ad- 

r.o que 1» dejación en el cumplí- 
^tont0 de las R. R, O. O. citadas y de 

prescrito en la presente circular se- 
binn<íc?lprobftdo P°r el Inspector pro» 

. de Sanidad en las visitas que 
tari1 ^loC8^®ndo dicha Autoridad sani- 
auel en uao do laa facultades delegadas 
ttsX i conüer®u las disposiciones vígen- 
AIc x ia •Pllcación de mullas tanto a los 
dad asa COIao a los Inspectores de Sani- 
faltL ? c*80 ds 9 a® 8e4n tolerad68
cimie t “iRíene en los citados estable
ra dRn^08, y qu® Procederé a la olausu- 
yan B y®®!!08 cuyas deficiencias no ha- 
cación^^041^»^8 después de la apli- 
Instit... 06 d°8 mulias consecutivas. Eí 
a IqJa i P^vluclal de Higiene remitirá 
rre8hA?a?1<18a l63 bojes con el aviso co-

^Pondiente.
^mall de Julio de 1927.

B1 Gobernador
Pedro Llosa» Badía

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 358
limo. 8r,: Li Comisión encargada de 

la redacción del Reglamento para la apli
cación del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, ha propuesto a este Ministe
rio las reglas que estima deben dictarse 
para el debido cumplimiento de lo pre
venido en el número 7.® de la R«al orden 
de 11 de Junio próximo pasado, expedida 
por este Ministerio y publicada con el 
número 604 en la Gaceta de Madrid del 
día siguiente; y en su vita,

8 . M. el Rey (q. D. g ) so ha servido 
aprobar la propuesta de la referida Co
misión y disponer se publiquen a conti
nuación las mencionadas reglas a fin de 
que so les dé el debido cumplimiento a 
partir de la nómina del mes de Agosto 
próximo, debiendo ingresar en metáli
co como «Ingresos para mejorar las 
pensiones mínimas de los empleados 
civiles y militares», las cuotas corres
pondientes a la mensualidad del corrien
te Julio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. D os guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1927.

CALVO SOTBLO
Señor Director general de la Deuda y 

Ciases pasivas.

Reglas para la práctica, ingreso en el Te
soro y justificación de los descuentos a 
que deben someterse los Maestros nacio
nales de primera enseñanza ingresados 
en el servicio del Estado como tales 
Maestros a partir de i.° de Enero de 
1920, sin haber desempeñado destino 
distinto, abonable a efectos pasivos, an
tes de i.° de Enero de 1919,0 los que 
ingresen en lo sucesivo y se hayan acogi
do o se acojan, en tiempo y forma, al ré
gimen de derechas pasivos máximos.
1.a Para descontar las cuotas supls^ 

mentarlas del 5 por 100 sobre ol sueldo 
íntegro que es les acredita en nómina 
a los Maestros nacionales de primara 
enseñanza, cualquiera que sea su situa
ción, que, ingresados al servicio del Es
tado como tales Maestros a partir de 
1.® de Enero de 1920 y antes de 1.® de 
Julio de 1927, sin haber desempeñado 
destino distinto, abonable a efectos pasi
vos, antes de 1.® de Enero de 1919, hu
bieran solicitado, de conformidad con 
la disposición primer* do la Real orden 
de 11 de Junio de 1927, la adquisición 
de derechos pasivos máximos, las nómi
nas en lo sucesivo, desda las que se for
men por los haberes correspondientes al 
mes de Agosto próximo, llevarán a 
continuación de la columna relativa al 
impuesto de Utilidades dos columnas

más, qu» con la anterior se agruparán 
b»jo el epígrafe de «Dascuantos para el 
Tesoro», siendo los títulos de dichas dos 
columnas los de «Importe del 5 por 100 
para mejorar las pensionas mínimas» y 
«Total»,

Las nóminas da los habares de Agos
to próximo se justificarán con copies da 
las diligencias & que se reflore el párra
fo segundo de la disposición primera de 
la cicada Real orden, uniéndose una de 
las copias a los exoedlentes personales 
que se custodian an las Secciones admi
nistrativas da primera enseñanza.

2<a Lis Secciones da Contabilidad 
en i&e Tesorerías Contadurías formali
zarán loa ingresos procedentes da los 
descuentos para mejora de pensiones 
madí^nte mandamientos aplicados a 
«Diferentes derechos del Eitado» de la 
Sección cuarta del Presupuesto de In
gresos y concapto de «Ingresos para 
mejorar las pensiones mínimas de Jos 
empleados civiles y militaras»,

3 .a En los casos de cesaciones, las 
Secciones administrativas de primera 
enseñanza participarán a la autoridad 
o funcionarlo a quien actualmente co
rresponda autorliir en los títulos admi
nistrativos la diligencia de cese, s! a los 
Maestros han sido descontadas sin inte
rrupción las cuotas suplementarias, con 
indicación de la última, según así cons
te de los datos existentes en dichas Sec
ciones, y ordenarán a la autoridad o fun
cionarlo citados que, al certificar el ce
se, consignen aquellos datos comunica
dos por las Secciones administrativas de 
primera enseñanza, copias de cuyas cer
tificaciones se archivarán en el expe 
diente personal de cada interesado, y si 
la cesación fuera por traslado, en el 
certificado de la posesión dol nuevo des
tino y a virtud de orden de la Sección 
administrativa de primera enseñanza de 
Is provincia a quo corresponda este des
tino, se manifestará la circunstancia de 
hallarse sometidos los Maestros al régi
men para derechos pasivos máximos, 
indicando también la mensuallídad de 
la cuota última descontada.

Los expresados datos se harán cons
tar en la certificación de la liquidación 
de haberes que la Sacclón administrati
va de la provincia en que el Maestro los 
percibía remíta a igual oficina de la pro
vincia a que corresponda el destino para 
que el Maestro hubiere sido nombrado,

4 .a En los casos de cesación después 
de cerrada la nómina a que se refiere el 
articulo 43 del Regimentó de la Or
denación de pagos del Estado, facha 24 
de Mayo de 1891, al reintegrarse en Oa
ja los haberes acreditados se formaliza
rá la devolución de los ingresos para 
mejora de las pensiones mínimas, al 
igual que se hace con el impuesto de 
Utilidades, sin perjuicio de la exacción 
de estos ingresos al momento del pago 
de aquellos haberes.

5 .a Cuando por virtud de las disposi
ciones 5.a y 6.a de la Real orden de 11 
de Junio de 1927, a Maestros nacionales 
de primera «nsefianza Ingresados como 
tales Maestros al servicio dal Estado a 
partir de 1.® de Enero de 1920 y antes 
de 1,® de Julio de 1927, sin haber desem
peñado destino distinto, abonable a efec
tos pasivos, antes de 1.° de Enero de 
1919, proceda descontarles el 5 por 100 
mensual correspondiente y además un 
1 por 100 para abono do cuotas suple
mentarias atrasadas, las Seciones admi
nistrativas do Primera enseñanza lo or
denarán así a las respectivas Habilita 
clonas en el momento de cumplir lo dis
puesto en al último párrafo de) artículo 
l.° de la citada Rea! orden, menifestán- 
cióles les cantidades a descontar por el 
5 por 100 mensual correspondientes so
bro los sueldos íntegros de la nómina, y 
al 1 por 100 más sobre ios mismos suel
dos para satisfacer ¡as ouoias suplemen
tarias atrasadas, a cuyo último efecto 
les remitirán detallada liquidación de la 
cuantía de dichas cuotas, y la primera 
nómina en que proceda practicarles los 
descuentos se justificará en la forma ex
puesta en la regla 1.a y con un certifi
cado de la Habilitación comprensivo de 
la detallada liquidación de atrasos, de 
¡a cuantía del 1 por 100 retenido para 
la exacción da éstos y del saldo a des
contar en lo sucesivo,

Las posteriores nóminas, hasta que 
queden satisfechos los atrasos, se acom
pañarán da una certificación en que 
consta el saldo a descontar por éstos, 
según ¡a unida a la nómina de haberes 
del mes anterior, lo retenido de la men
sualidad corriente y los atrases pon- 
dleniee de cobro para las sucesivas.

Ea estos casos so unirán en el expe
díante personal d« -os Interesados coplas 
de las dichas certificaciones, y en todas 
las Lóminas formadas hasta el total co
bro de los atrasos se explicarán separa
damente las cusotias de cada uno da los 
descuentos de¡ 5 y 1 por 100, sin perjui
cio de totalizarlas en una partida den
tro de la columna «Importe del 5 por 
100 para mejorar las pensiones míni
mas».

Al cesar un Maestro que adeude al
guna cantidad por los atrasos de que se 
trata, se hará referencia a ésta en el 
certificado de liquidación de haberes ci
tada en la regla 3.a

6 .* Se ajustarán a los precedentes 
preceptos, con excepción del especial 
justificante determinado en al párrafo 
2,® de la regla 1.a, la práctica, ingreso 
y justificación de los descuentos proce
dentes de las cuotas suplementarias exl- 
gibles sobre sueldos pagados a los Maet- 
troa nacionales de primera enssfianza 
que ingresen al servicio del Estado a 
partir de l.° de Jul o de 1927 y mani
fiesten por instancíu dirigida al Jefe de 
la Sacclón administrativa de Primera 
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ansefiinz* su deseo de adquirir los de
rechos pasivos máx’mog, y sobre los 
sueldos satisfechos a Maestros compren
didos en ta disposición 4 * de la Rsal 
oraen de 11 da Junio de 1927.

7.* Si algún Maestro nación*! de pri 
mera ensafisnza, cusiquíer» que sea su 
situación y la fecha de su ingraso en el 
servicio de! Estado, desistiera posterior
mente de mejorar sus derechos pasivos, 
de conformidad con el párrafo 2.* del 
articulo 42 da! Estatuto de las G.ases 
pasivas del Estado, lo manifestará así 
por instancia dirigida al Jafi de :a co
rrespondiente Sacción administrativa do 
Primera enseñanza., y ésta ordenará a 
la Autoridad o faccionario encargado 
de autorizar la toma de posesión en el 
destino de que le trate, qua haga cons
tar el desistimiento medíante diligencia 
en si lítalo del destino que al interesado 
desempeñe, o, en su caso, en el del úti
mo que haya desempeñado.

Dicho Jefe comunicará al rssp^cüvo 
Habilitado la orden oportuna, & fin de 
que deje da descontar el importe de la 
cuota suplementaria a partir de la pri
mera mensualidad s guiante a la fach¿ 
en que fué solicitado el desistimiento, 
justificándase las bajas del datouento en 
las nóminas con copias de la diligencia 
qua se cita en el párrafo anterior.

Li Instancia de desistimiento se ar
chivará en el expediente personal de ca
da interesado.

8* Por las Saccionos administrati
vas de Primer* enseñanza se dará con 
toda urgencia la mayor publicidad posi
ble a esta Real orden, a fin de que sus 
disposiciones lleguen cuanto antes » co- 
noclmiento de todos los Habilitados de 
Maestros.

Aprobadas por 8. M.—Madrid. 4 de 
Julio de 1927. —E! Ministro da Hacien
da, Calvo Sotelo.

(G*ctia 5 Julio de iqa?

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BILLAS ABTX8

Rz a l  Ob d z m

Núm. 853
limo. Sr.: Consignada en el capítulo 

4®, articulo l.e, concepto 5.® del Presu* 
puesto vigente, 1& cantidad de 75.000 
paaetas para concesión de subvenciones 
a Maestros de Patronato y a Congrega
ciones religiosas, y a fin de regular su 
distribución,

8. M. Rey (q- D, g. ha resuelto dictar 
tas siguientes reglas:

1? Los Maestros de Patronato delibre 
nombramiento y tas Congregaciones reli
giosas en su caso, o sea tas que tengan a 
b u cargo E toadlas creadas con bienes 
fundacionales, como previene la Rsallor- 
den de 16 de Marzo de 1922 (Gaceta del 
15 Abril), podrán solicitar del Tesoro, 
con cargo al capitulo, articulo y concep
to mendotiadoB, ta subvención que ¿a 
corresponda, consistente en la difersa- 
cía entre el sueldo qua pracíban dei Pa
tronato o Fundación, más tas gratifica
ciones de cualquier clase qua tengan 
asignadas, y el correspondíante al de ta 
última categoría del segundo Eioalafón, 
siempre y cuando desempeñen Escuetas 
que sustituyan a públicas obligatorias, 
por no estar cubierto el cupo de las na
cionales, que posean título profesional 
y que b u nombramiento y posesión sea 
anterior al Presupuesto vigente, a ex
cepción da los subvencionados en el últi
mo ejercicio semestral, que sólo podrán 
aspirar al 59 por 100 de esa diferencia, 
como prevenía ta Real orden de 31 de 
Agosto de 1926 (Gaceta de 26 da Sep
tiembre).

2 .a Los Maesiros comprendidos en la 
regla anterior no podrán alegar dere
cho alguno a qna se les Incluya en los 
Escalafones dal Magisterio, ni que se re
fiera a ofsctoB del mismo por el percibo 
de esta subvención.

3 .a La subvención tendrá carácter 
personal, y se otorgará atendiendo al si
guiente orden da preferencias:

A) Loa Maestros comprendidos en las 
Ba&les órdenes de 30 deNov^mbre y 28 
de Diciembre de 1926 (Gaceta de 21 
de Diciembre de 1926 y l.e da Enero de 
1927), porta remv* d*l derecho que les

otorgó la Real orden 31 do Agosto 
del mismo afio yen la cuanta que la 
misma determina.

B) Loa que no hubieran disfrutado 
subvención en ejircic os an^arioree con 
cargo a los mencionados capítulo y ar
tículo.

0) Los que la hayan obtenido, aten
diendo en primer lugar a los qua ae con
cedió una sola vsz; en segando, los que 
la disfrutaron dos, y así sucesivamente.

D) Da entre los subvencionados el 
mismo nánmo da vocea, los quj íengan 
minor remuneración; en iguales clrcuns 
tancias, I03 que cuenten más tiempo de 
servicios en su Escuela, y s! también co* 
incidíaray, decidirá el orlen cronológ es 
ds apertura da lod raspoettaos estab a
cimientos da enseñanza.

4.a Líb  Maestros interesadoaformu’a- 
rán las solicitudes con loa justificantes del 
Patronato qu$ acrediten cüflapiidsmente 
lo previsto en las reglas anteriores, y 
los expedientes ae elevarán s esta Muía- 
terío por conducte y con informa de !&s 
Secciones Administrativas de Primera 
enseñanza, de cuyos requisitos quedan 
eximidos únicamente lo* comprendidos 
en la condición de preferencia a ), a 
quisnes bastará formu’ar la petición en 
forma y también por conducto de las 
respectivas Secciones adminlaSr&tivAB, 
acomp&fiai'A del oportuno ju-sslficante 
del funcionamiento de la Escuela y que 
ésta consísút regida por el mismo 
Maestro.

5.* L* clausura da esta clase da Ej- 
cuelas o el cese por cualquier causa de 
loa Maestros que la regentan, originará 
en todo momento la pérdida iel derecho 
al auxilio, a cuyo efecto las Secciones 
Administrativas respectivas darán cuen
ta inmediata de su f*lta de funcicns» 
miento y cese par» la baj* oportuna en 
el pago.

6.* En ningún caso habrá ugar a 
reservas o deciaracicnes de futuras pre-
ferenctas, una vez agotaba la cifra pre- 
supussta, que tendrá sólo aplicación ex

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION
conocimiento y demás efsetos» Dios ga ar
de a V. I. mnchoa años, Madrid, 21 do 
Junio de 1927.

CALLEJO
Safio? Director general de Primera ensa- 

fianza.
(Gaceta 5 Julio de 192’7)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rk a l  Ob o b n Cíb o u l a k

Núm, 164
Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado 

ciertas dificultades prácticas en la apli
cación ¿el artículo 3? del vigente Bsgia- 
manto para la instalación y explotación 
en loa pusrtoa y sus zonas anejas da de
pósitos de combuatiblaa líquidos, apro
bado por Rsal dróreto de 23 de Junio 
de 1925, - - ,

8. M, el Rey (q. D. g,), conformánio- f) H bar satisfecho 25 paseas en ma
se con el dlciamen de! Consej) de Obras Utico por deracha? ds exám -n, acr> í- 
públicas, ha tenido a bien disponer qaa tándo o con papéis¿6 qua se expedirá si 
el citado artículo queda redactado en ta afecto
forma siguiente; 2.a Loa ejercicios conaist rán en a
^«Artículo 3,° Queda prohib do al es
tablecimiento ds pequeños depósitos en 
los edificios o sotaras situados jü  las zo
nas de ios puertos para ta venta al por 
menor ds combustibles líquidos. Unica
mente podrán autorizarse depósitos en
terrados de combustibles cuya capaci
dad no esa superior a 4.000 litros y se
rán d$l tipo general admitido en tas po-

contestación de los aspirantes, en un 
plazo de tiempo que no excetorá ds me- 
dta hora, a dos preguntas, sacadas a ta 
suerte, de cada una de las materias que 
forman el Programa.

3.a Las papeletea de preguataa ex
tra! las en una goálón no entrarán da nue
vo en suerte hasta ta siguiente.

4.a Los aspirantes deberán darnos 
bteciontis; cuando círcunstanctas 63p¿- trar al conociifitento deMd¿om^ francé i, 
cíalas aconsejan restringir la capacidad medíante ta lectura y trattaaolóa or&l d-' 
señalada para el depós io, podrá reiu- ua trozo ^9 texto qu ■ iñ iie «/Trib.w v 

- ■ ■ * • y convarsacíón corriente en dicho idio
ma, A este ojercícío no podrá dedicarse 
tiempo mayor de quince minutos, Sarví-

clise dicho limite y en tal c^ao también
el eópssor de la capa da aren» fijado en
la prescripción a). Estas concesiones só . . -
lo podrán autorizaran para loa servicios rá de recomení totea especie' yl conocí- 
que puedan tener Interés o rotación con —j-. í--*- 
los de puerto y siempre con carácter 
precario, imponiendo al otorgarías con
diciones que garanticen la Instalación del 
modo más eficaz contra riesgos de fu

públ'ca una Ilesa con los nombras de los 
aprobados en alia, y una vez termln dos 
Io í exámenes b s publicará en la Gaceta 

g&s del combustible y conlra los íncan- de Madrid la relación i los $1^1- 
díos en lo que se refiars a la resístaucta a rantos leal arados aptos pura al ingreso 
impormeab.litad de los úepótitos, cuyes en el Cuerpo Mélico <'ta / Marín* civil, 
materiales serán los provenidos en loa 
apartados o), d) y 0) d«i articulo 5 ®,

«Tanques», de! mismo Reglamento, de
biendo someterse ante? de su instala
ción a una prueba c?n pres ón mB mi 
da dos admódsras, y además se tendrán 
sn cuanta las prescripcionas slgutentsa:

a) Se colocarán dentro de una z aj 
de molo qua te parte alta ds. d pósito 
quede generalmente a usa profun -tai 
de un metro por debajo del rasante del 
terreno y se rodeará compteiamente te 
arena, que llenará la zanje, teniendo a 
capa de arena en lo? castados y fon nos 
un grueso míolmo ds 25 centímetros.

b) Les tubos de carga y de aspira
ción, lo mismo que el le aire, estarán 
provistos ds tetas metálicas de a óa @a
número de tres parí, cada uno, con ma
llas de setenta orificios por centilitro 
cuadrado; tanto la boca del tobo d9 car
ga del depósito como ta que conestí con 
las mangueras para el snmlnhtro de ¡oa 
automóviles y lanchas estarán provistas 
de válvulas automáticas de re unción 
qua se abraa de afuera p^ra adentro al 
enchutar coa las roscas da tes maugus- 
ras, cerrándose una vez terminad» esda 
operación.

c) Lis trab-ijos Indlapsasables par* 
la carga del depósito en esta otase de 
InstatadoneB sólo serán permitidos u^lí- 
xando la luz natural; para el suministro 
a los automóviles y dimá i podrá esta
blecerse el Alumbrado elé ríco, colocan
do tas lámparas dentro do fuertes gtobos 
de cristal completamente cerrados.

d) Li distancia mínima de esta clase 
de Instalaciones & cualqular edlfitaclón, 
t'ngtado o caseta, será de 12 metros.*

De Rtet orden lo digo a V. E para su 
conocimiento y a loa efectos correspon
dientes. Dtos guarda » V. E- muchos 
afios. Madrid, 28 is Junio de 1927.

p. D.
GELABERT

Señores Gobernadores civiles de tas pro
vénetas marítimas.

(Gaceta 8 Julio de 1927)

DíBBOOÍÓN GKHBBAL DZ SANIDAD
En cumplimiento da lo dispuesto por 

Ra&l orden de esta fecha, se convocan 
exámenes para ingreso en el Caerpo Mé
dico de la Marina civil, con arreglo a las 
siguientes reglas:

1.* Para tomar par se en dichos exá
menes será preciso haberlo solicitado 
mediante instancia, a la que acompañan 
los documentos justificativos de los sí- 
gulentee extremos:

a) 8$r espafiol o estar naturalizado 
en Eip^ñ@.

b) No exoeder da te o sad de cuaren
ta &fiaa. .

c) Sar de buena vid y costumbres.
d) Tenar la aptitud física necesaria 

p&ra lo servicios que so han de prestar.
e) 8 ir licenciado o Doctor en Me-ilci- 

ns.

mianto de! ing éaf alemán a ita iano.
5.a A! terminar c*.d« sss'óa se hará

6.* Loa ex^tneuífi darán comienza 
en la- primer* qniñeáis del moa d» No-

víembrs próx:mo, anta l Tribunal qUs 
oportunamente sa designará.

7 .a Los exéman^s ten Irá lugar en es
ta Corte.

8 .a L toVcl uóes deberán presan, 
tares en Ir Inspección g¿neral de 8?,ni- 
dan exterior, desdo el día 1 ® hasta e! 
31 de ' e corrtaole s ü q .

Madrid, 25 d Junio v e 1927.—El D. 
rector genera!, F. Mari lio.

PROGRAMA
para los exámeaes de ingreso en el Cuer

po Médico de la Marina civil.
Geografía comercial

1.— Principales ti teas férreas interna- I 
clónales d® Europa y er aciones fronte- 0 
r z m — Gimpañíay navieras. Indicación 
do más imporuntes, Rutas más fre- 
cu andadas y puntos le osea1 a.

2 — E spañ a. — O impreso exterior. — j; 
Principáis Daísan con tos qu^s lo etac út 
y artículos más Importan íes ds nue^ra 
exportación e importación. — Pa^rtos 
comerciales.

3.—Francia y sm colonias.— Indio i. 
ción ds éstes — Dal comercio exterior 
francés. — Sas relaciones comerciales y 
artículos de comercio.—Puertos más co< 
marctalas .te Francia y sus colonias. I

4.—BátateA, Hotanda y D namarcti,- 
Eanmsrasióa de b u s colonias.—Princi 
pülfea srtíoutos del comercio exterior de 
catea uno de estos Eitu/toa,—Pa^rtos co- 
mercí&ies más Importantes de los mk' 
mos y Se sua catonías.

5 — Alemania y Poionta.—ImporteD- 
cía de su comarcío exterior y artículos 
qu e lo integran como más ímpor^ntes, 
—Rotaciones comáreteles con otros Eji
dos y particularmente con España,- 
Puertos más principales,

6 —Suecia, Nomaga y Fintandía,- 
Oomercio < x erlor de cada uno de ñstM 
Ests»do¿ y pr iei pales arlí culos sobre qu 
se efactú».— Retacionss comerciales,- 
Puertos más importantes de cada usóle 
estos Estados.

7—Reino Unido de ¡a Gran Bretafiee 
Irlanda.—Enunciación de tas co onta 
británicas. —Comercio oxtorior. — Bíi*1 
clones esméreteles de la Mstrópoli con 
las Colonias.—Comercio internadooil. 
—Principáis s rticu os qua loalimantiA 
—Puertos comarcíates más importa» 
de Gran Bretaña a Irlanda y da sus Ce 
lentas,

8. —Portugal, Italia, Yugoostavta, Al' 
banta y Grecia —■Comercio ex erior 1» 
cad* uno ds estos Erados y prinolpaW 
articulas de la importación y expor»' 
cíón.—Puertos más Importantes do W 
citados E liados,

9. —Turquía, Salgarte, Ruman!*i 
Ukrania y Rui!*,—Principales sr ícal»1 
de b u comercio exterior.—Puertos c^ 
mercialeg más concurridos de cada utf 
de los m9QO<on*dos Eitados.

10. —Asía, Africa y Otoíní»,—0*^ 
teristlc&s de su comercio y puertos 
méteteles más concurridos de caía 
da estas partee del mundo.

11. —Estibios Unidos de te América d1, I 
Norte y do Méjico.—Comer cío extern 
de yytos Estados y princ pales ártica 0' 
de su comercto,—Pasitos comarcte'81 1 
más concurridos le cada uno de esto- 
Estados y de tas Coloaiaa nortoameiL1' 
ñas. 1

12. — Amérto^ Cm;ral y de; Sur.— 
talos qua comprenden.—C r«cierís{'' I 
cas de su comercio y artículos princlp*' 
Isa qua lo alimentan.—Puertos coa$aí ' 
cíales más concurridos del BrasB, 4! 
gen ínfe, Uruguay, Onde, Perú, Eoav 1 
dar, C ombta, Viínszaeta, y las Ga^y* I 
ñas.—Cuba y sus puertos comar3te^jlH

Higiene y epidemiología
I.—Ventilación a bordo.—Cubicaciél 

de los distintos departamentos de ios &u 1 
ques. 1

2,— Procedimientos para hacer ' 1 
aguada en los b reos.— Depuración “ 
tas aguas de bebida. ।

3. —Aguas re-alduarifes y excretas. 
evacuación. A1

4—AduUeraeiones y alteración^ 
los alimentos do origen ^.u md.— ®}l » 
dio higiénico. ¿g

5.—Ada t»r ación 93 y aUerAClonea e 
los alimentos de origen vegetal- 
dio sanítariy.

M.C.D. 2022



6 ¿.Conserf*salimenticias engener&L 
SV-fílifermeri ib a bordo, — Cubica- 

Lugar más adecuado para su ina^ 
t ucién y elementos con que deban con- 

63 relación con ia duración da -a 
^vg^g. y el núinero de passjaros. 
Ir8 .«Fiebre amaritia,—E'íologi •■.

9 —Fiebre amarilla.— S mtora&tolo« 
g,lÓ - Fiebre amarilla. — Diagnóstico 
díf^ranoial.-Tratamiento.

11 _Fiebream&rllia.--Epld!dma ogí» 
-profiiAxU,—Focos de entomlcir-^.
7 12 —01' :a.-E o’ogi^

13 Cólera.—S n ornato ogi*.
14 — Cólera.— D ¿gnóstico dífaren 

fliaL— Tratamiento. „
' 15,—Có.ara.—Biidemiologla y profl- 

16XÍ8,—Focos de endemtoídaó.
16 —P-s8e,—Etio ogi'.
17 —Péste.—Sintomatologíi.
18,-P sto. -Diagnóstico diferencial. 

—Tratamiento.
19, Peste.—Eyidemíotogte y profi- 

** 20 • D isr^tlzaclón por el gas so furo- 

i021,—Dasratiitclón por el ácido cianhí
drico. . .

22,-B&ílcidas químicos y bacteria- 
nos.-Su va or.

23. ■ D jsineectaclón. — I'iertB genera- 
lea v ocadímlímtos.

24 - DasSnf C ó i por el 
clases y proeedlMÍentoB.

25,—a  genera de 
por agentes quino Icos,

CS'QF.—813

dea’nhcc-ón

emigraciónLegislación sanitaria y de
1,—Organización sanl aria de E'p&- 

ña,—S^rvlcíf* de 8’nidad । xtf or, — Su
organlsaeión, ,

2,—Reglamentó de aanidaa exterior 
de 3 de Marzo de 1917, mo^flcado por 
IhM decreto de 30 de Marzo de 1920.— 
Estaciones aanii&r asy puer n' •-V'- 
z*r«;‘Qs.—Funciones sanitarias Cón
sules, Vicseónsules y Agentes corsa 
res españoles.

3,—Raglamaaio. —Patente. — C*r n- 
oacíoaes consulares de S^d í *d. --Visa
dos. , , .

4,—Regimentó,— HígUn?. y sa ubri- 
dad 'le los barcos. —Policía sanit*ri* ;u' 
rante au estancia en puerio.—a *b  
sanitarias a U sUiía- „ ,

5,—R-g am&ntc.—Medidas u srias 
tiaraute la travesis.—Medidas n ’ 
rías en arribadas, escalas y eomui ca 
cíonea, tA .

6.—Reglamento. -Msd das
& la llegada a puerto.—Ci^síflc^ óy 
los beques d&sís el punto d vista s.,’ - 
tario, , ,

T.-RigUmento.—Régimen sanitario 
de los barcos por enfermedudís ir.f *c *i- 
8&E. .

8,—Reglamento,—Régimen sanitario 
da ¡o? barcos por poste,—Re»l or^ían a 
17 de Nov embre ds 1921.—R5 ■ o' as 
de 23 de Frebrero de 1922.— Real orden 
da 31 de Julio de 1922.

9.—Rég'msn sanitario de los barcos 
por cólera. ,

10,—Régimen sanitario de los bvicos 
por fiebre am rí1!».— Circular de 4 de 
Msyo de 1915.

11.—Reglataeato. — Disposición^ v.- 
gantes sobre vacunación y rev cun » 'ón 
ant variólica de tripulan y P&s^j^os. 
-Rsal orden de 22 de Septiembrs 
1921.

12 — Rígiamen^o, —Iníracc oces y pe* 
nalídad. *
. 13 -Liy de Emigración y Reglamento 
Para su aplicaolós. , .
. 14,—Funciones del Mélico csp^ñoi en 
loa servicios de emigración.—A\ribudo- 
UQd y funciones del Inspecíor de Eu • 
gtacíón en viaje. .
. 15. Convenio iiterracíonal 8j íl '. r ílr'.o 
de P^ris, vigente.

(Gaceta 29 de 1987'1

MIMI3TERIO DE INSTRDOGIQN
PÚBLICA Y BULLÍS ARTES

Erección general de Enseñanza superior 
y secundaria

, Bu cumplimiento de lo prevenido en 
e- artículo 3,” de Rsel decreto de 14 de 

Abril de 1916 y Real or ien la sata feciu, 
Esi¿ D reeclóa general ha dispuesto 

que se anuncie para en provisión en pro
piedad al turno de oposición libre las 
OA^dras de P^fcolagí», Lógica y E lea, 
Redímanlas de Darecho y Deberes élíeos 
y cívicos vacantes yn tos lestitutos na- 
donatos de segunda enseñanza de Cara 
ña, Lerid», Ltón, Orense, Mínresa y 
Mabío, do alas con el sueldo de 4.000 
pseetas anuales,

P^ra ser admitido a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas s el arthuio 6.® ;e¡ Res de- 
cr»io d» 8 de Ábr - ña 1910:

1.a Sar españ a no est»i dispensa
do de esto requisito con arr^jlo a io dis
puesto s í: e’ tr^icu ci 167 de la ley de 
lasirucclóa yúb toa a 9 de Septiembre 
da 1857.

2,a Na htllaróe el aspirante incapa
citado para & jarear cargo público.

3 6 H’be? cumplido veintiún 'ñas de 
edad,

4 * Tener el título correspondí sata 
para el desempeña de la viento o el 
certificado de aprobación de todas tas 
asignaturas de la Facnltad correspon
diente, paro en i en iiéndose qua el oposi
tor que obiuviese la plaia no poirá to
mar posesión da ella sin la presentación 
del reí árido tí-u o académico, cuyas con
diciones habrán de acreditarla antes de 
tarostoar el plazo de la eo ¿vocatorla.

L í apraetaeiónde estas condición r-s ca- 
rreaponde cxe ua v■mante al M nl«:.erlo 
da lasíirucc'ÓjQ Pública y B altas Aríet,

Loa aspirRutas presentirán sus solici
tudes en este Minia ar o, en el improrro- 
gab o término de dos m^ses, contar 
desdo ta pablic&ción de asta anuncio en 
lk Gaceta de Madrid, acompAfit. ? 9 ce 
ios riocum^ntas que jut ífiquen su capa
cidad leg*l puliendo también acreditar 
los méritos y servicios a qus se refiere el 
arií mío 7.® .1^1 R g , m o dü 8 de Abril 
de 1910, y rea ba d ? habar abonado en 
U Hibi i -ció 1 d ■ esto Ministorlo 50 a
setas por derechos de exámen,

A los aspirantes qu« residan fu ara de 
Madrid ¡es bastará acreditar mediante 
recibido, híber entregado, dentro del 
plazo de la convocatorí», en una Admi
nistración do O^r ^os, el pliego certi
ficado que contenga, su inflt&uciA y los 
expresados documentos y trabajos.

E día qus ios aspírant s dobm pre
sentirse * Tribuna’ para dar coral nzo 
a ¡os ejereletos entregarán al Pres ente 
un xrabijo de invesíigacton o doc;rínal 
propío y el programa de la asignatura; 
requisitos sin los cas es no podrán ser 
admitidos a tomar parta en las oposicio
nes.

Este anuncio dabará publicarse en ios 
Bo l e t in e s  Of ic ía l e s  ds las provincias 
y en los tab oaás de launcloa da los Esta- 
b.eoímlents* doseotas; lo cutí as advier
ta pura qu? tas Autoridades respectivas 
d epongan lusgo que así se verifi
que sin máa qua asís avino.

Ms-lr.d, 13 de Junio da 1927,—Eí D¡ 
rector g*n ir. , Goazá es O Iveros,

(Gaceta 7 Julio de 1927)

SECCION PÜÜVIKCÍAL
Núm. 1448

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdo adop ¿doa por 
la Excms, D putación provincia, de 
Baleares en sesión plenaria ordina
ria celebrada el di 25 d junto de 
1927.
L »c:ura da. adíelo de convac^torta, 
Aprobar el nota da la sesión anterior. 
Aprobar las cuentas ganaraies doiu- 

me usada? de ia Corporación corráspon- 
dientas &1 ejercicio económico 2.® b mes- 
tro d 1926 y élevarlás 'al Tribunal Bu- 
pr^tno da la Hacienda públrá.

Acceder a la peddóu fermu ¿da por 
el Ayuntamiento da Mahón d® qu^ ía 
subvención consígnala an al presupuas 
to provincial para Ir  Eaeuals E 
del Trob) jo db aqu^lia eludí . se abona 
a la Junta local de Eásefimzi todus- 
trlal en vez de hac irlo 5» la extras toa 
Corporación muulcipai.

Aprobar y rit'flcar diferentes acutí- 
dos de la Comisióa provincia! perma- 
nentí.

Aprobar el P m de prelusión para la 
conatrucción de todos ios caminos veci
nales comprendido? en el vigente de es
ta provincia formado en cumplimiento 
de ¡o dispuesto n el art.® 6 ® del Real 
daérelo de 12 de díctombrs de 1926, por 
el Ingeniero Dlrsctor d- Vías y Obras 
provinciales.

Lo qu^ 83 pub'to^ en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumpUmtonto de lo dispuesto en 
e ^rrafo 3 ® rite ari.® 99 d?l Estatuto 
provincial,

P Jm» 7 do julio da 1927.—El Presi
denta, José Moral!,—E Secretarlo, Mi- 
gu«l Fon?,

Núm. 1460
JUNTA PROVINCIAL

de Transportes Mecánicos rodados 
de Baleares,

An u n c io .—Habiéndose eo ¡diado por 
Dan R if«el Cortés Cortos al tmableci- 
mento <ia un servicio regular en vahícu- 
1ü 9 con mok-r mecánico, paru el tr&ns- 
por da vi j ros entre La Pabla y Puer
to de Poilana , coa arreglo a las condi- 
cíon^s de^rmlnAÜ&s al final, i» abre 
información pública, de conformidad 
con lo ¿iepuasto @n el ar.í 3u¡o 34 del R^- 
glarasnto do 11 d» diciembre do 1924, 
par?, que, an el plazo do i relata días, a 
contar de la tacha de la insorefón de «s
e anuncio en le Gaceta de Madrid, co -a

parezcan ü-nie esta Junta quienes de
seen oponerse ¿4 la concesión, formular 
obserelon-ys al proyecto o presentar otros 
en ‘toínpetencL.; haciéndose presente 
qu*?, duran'i el v h ís s j señaialo yon ia 
S erotarí* de ost - Junta & las horas há- 
b ls« de oficina en ta misma, se halían a 
dHposicton de quienes deseen examlcar- 
lae la instancia y Mamoría presentadas 
solíeit.ndo el establee atonto de! referi
do servicio, qu^ dich^ señor ofrece pres
tar con dos camiones de 14 ptaz xa cada 
uno.

Ptilma a 13 de Julio de 1927.—El Si- 
cretarío, Ju%n Aleñar.

Núcc. 1455
TE8ORERIA-00 NT ADU RIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—En virtui de las atribucio

nes que el ar ículo 18 de la luatruccíón 
de 26 de Abril de 1990, confiare al señor 
Arrenóatárío del servicio recaudatorio 
de las contribuciones de esta provincia, 
se ha servido nombrar Bw^udadoras 
Auxiliares dw esta Capital, a D. Gabriel 
Balóm L’anerus y a Don Juan Palmer 
Munisner, y p ra la Zana del partido de 
Manacor, a D. Bartolomé C^ñellas To
más.

Lt  qué se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes atados a dichas 
Zonas.

Palma 12 de Julio de 1927.—Ei Teso: 
rero-Oantador, Tomás Goméz.

Núm. 1431 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Formaica por el Ayuntamiento pleno 

Jos padrones del arb írio establecido 
sobra rodaje y arrastre par las vías mu
nicipales e impuesto sobre camtooa y 
círculos de recreo pora el año 1927, 
estarán expuestas al público en la Casa 
Gonslstor al durante el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente a! do la 
inserción en el B. O. a afectos de recla
mación.

Porreras 8 Julio de 1927.— El Alcal
de, J^me Vaquen

Núm. 1449
Dan Juan Hipo i Moral!, Alcalde consti

tucional Putgpuñ nt, provincia de 
Baleares. .
Higos¿b?r: Que teniendo de pros?- 

o.erse ai nombrara tanto do Rscauíador, 
del Rápartimícn o gtiuerai de Utilidades 
de este émíno municipal para el actual 
año, 83 saca oc urso dicha plaza, lo 
cua. podrá soliciterde an escrito dirigi
do a esta A'.elidía, baja sobre cerrado, 
durante el plazo de quine3 días, a con
tar desde 1» inserción del presente al 
B, O. dy esta provincia,

. 3
En dicho escrito se manifestará a 

fianza qua 99 presente qm no podrá ser 
menor que el importo de un trimestre da 
la recaudación o sea la cuarta parte del 
total dal Reparto de 16.000 pesetas; y el 
tanto por ciento que ha de percibir co
mo premio de cobranza y fallidos, XME1

Adjudicándose dicha plaza z juicio de 
la Corporación municipal, al qu? ofrez
ca más garantía y exíji menor premio 
d@ cobranza.

E-? condición precisa pera poder con- 
curEir esr mayor de edad y no exceder 
de la reglamentaría; ser Edp¿ñoi, saber 
leer y escribir correciamenta, estar en 
sus plenos derechos civiles, no habar si
do procesado y no ser deudor por con
cepto alguno al Estado, provincia o mu
nicipio.

Pu'gpuflení 8 Julio 1927,— El Alcalde, 
Juan Ripoll.

Nam. 1441
AYUNTAMIENTO DE CON8ELL
Rundidas las cuentas municipales co- 

rrespondlentas al ejarcíelo de 1925 26 y 
segundo semestre de 1926, psrm&nece- 
rán expuestas al público en 1& Secreta
ría de esta Corporación por el término 
de quince dias a contar desde el alguien 
te al da la inserción d®l presenta anun
cio en el B, O. con arreglo & lo qua ds- 
termina el artículo 579 dal Estatuto ma 
nícipai.

Cansjll 9 Julio da 1927,—E1 Alcalde, 
Bartolomé Ordínas.

Núm, 1450 
ALCALDIA DE FELANITX

La Comisión Muaicipal Psrmananiti 
que me honra con su Presidencia, en ae- 
síóa celebrad» el día 9 del presente mes, 
verificó con todas las formtiidades lega
les el sorteo da tas diez obllgaclonas de 
la Sirle A y serie B del Empréitito Muñí- 
cip^,l emitido por esta Ayuntamiento ea 
el año 1921; y resulto quedar amortiza
das las señaladas con los números 6, 23, 
24, 117 y 204 da la Saris A; y las asña- 
tedas con ¡01 nú seros 30, 75, 184, 206 
y 225 de la serle B.

Lo qua se hace público para general 
conocimiento y a los consiguientes efec
tos, advírtiendo que el di* 1 0 de Agosto 
próx’mo y siguientes aa pagarán en tas 
oficinas del B;d c o  ds Fe'an'tx los inte
reses de dicho Empréjtito y si valor 
de las dísa obligaciones que resuisn 
amortizadas a loa tenedores de las mis
mas; quienes deberán presentarías para 
el cobro de cupones como para la amar- 
tización.

Dado en Felanítx a 11 Julio de 1927.— 
A, R go,—D. d, O,—Maktao Rosselló, Se- 
c-’eiario.

Núm. 1451 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

El Ayontamisnto Piano en sesión ex
traordinaria del día de hoy ha aprobado 
el Presupuas o extraordinario formado 
para tas obras del Cementerio Nuevo, 
exponiéndose al público en la Sscrata- 
ria de esí. Cjiporacton por término de 
quince días hábiles contados desde el 
alguien e al ds ¡a publicación desate 
edicto ea el B. O. da te provincia, en 
cumpiímlanra del ártica o 300 del Esta
tuto Municipal y el 5? del Reglamento 
de Hacienda Mun cípal de fecha 23 
Agosto 1924, a fia de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes da este 
Municipio, y entidades Interesadas, y 
formu arse tas reclamaciones ante la 
Da ?gación de Hacienda de ta proviocta 
por tas causas indicadas en el articulo 
301 del citado Estatuto y canforma al 
articulo 6.° del mencionado Reglamento.

Ltabl 19 Junio de 1927.—El Alcalde, 
Ant alo Gai&bart.—P, A, del A. P.— 
Francisco C*mps.

M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
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Mes de Julio de ¡927
La Comisión de Ensanche propone a 

V, E, la distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeMUt^

Cap, L°— Obligaciones ge
neralas, . , . 1105'86

Id, 2.^-Representación Mu
nicipal. . , , »

Id, 3,®—Vigilancia y Segu
ridad , , . . »

Id, 4,e— Policía urbana y
rural. . . < . 83*33

Id. 5.®—Recaudación , . , »
Id, 6,®—Personal y mate

rial de Oficinas. 2.088(33
Id. 7.®—Salubridad e Hi

giene , . , . >
Id, 8.®—Beneficencia . , . *
Id. 9,®—Asistencia social, , »
Id, 10. —Instrucción Pública, »
Id, 11,-Obras Públicas . , 13.960*50
Id. 12,—Montes. , , . . »
Id, 13,—Fomento de los In

tereses comuna
les .... . »

Id, 14,—Servicios muníclpa- 
li'zados, , , , »

Id, 15,—Manccmuntdades, , »
Id, 16,—Entidades menores, »
Id, 17,—Agrupación fonosa 

del municipio, , »
Id, 18.—Imprevistos , , , 61*97

Total, . 17.249,99

Palm», 4 de Jallo da 1927,— Aproba
do por 1* Comisión Permanente, Asi lo 
acuerda en sesión del día da hoy.—Et 
Presidente, Javier Moragues, —P. A. del 
A,—Ei Secretario, Antonio Rosselló.

Núm, 1452
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y que está de manifiesto en la 
Secretaría, el Ayuntamiento de LIu<h- 
mayor procede a convocar subusta pú
blica para la venta del solar stñalado 
con el número seis en el plano que for
ma parta da dicho pliego para la en*ga< 
nación de los terrenos que ret altan so
brantes de la vía pública en la Piaza 
Mayor con la obra de reforma de su ali
neación que se ha realizado.

El pego del remate podrá efectuarse 
•11 contado o a plazo» a elección del re
matante, siendo el número de plszos 
diez, uno c&da aflo, abonando intereses 
de la cantidad en deuda conforme 19 es» 
pacifica en el repetido pliego,

El tipo de subasta señalado al solar 
son treinta y seis mil pesetas, Lts m* jo
ras deberán ser en alza y por pesólas 
enteras.

Para tomar parte a la subasta se de
berán constituir previamente en la Caja 
del Ayuntamiento un depósito provisio
nal de 1.800 pesetas. No se exige fianza 
definitiva por ser innecesaria conforme 
a lo estatuido en el párrafo 3,® dal ar í- 
oulo 10 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924.

Las proposiciones serán iguales al mo
delo que se Inserta al fina! de este anun
cio, estar extendidas en papal sellado 
de la clase 6.a o sea de 3'60 pesetas 
y deberán presentarse en pliego cerrado 
y sellado a la Secretaría dal Ayunta
miento durante los veinte días hábiles 
siguientes al que se publíqu» este anun
cio en el Bo l it in  Of ic ia l  da la provin
cia, en las horas de nueve a doce de la 
mañana. Por separado habrá de presen
tarse temblón la cédula personal del II- 
cítador y el rtsguardo del depósito pro- 
vislona!.

El día siguiente hábil después de ter
minados los veinte días de plazo para 
la presentación de pliegos, se reunirá, a 
las once y medía da la mañana en el lo
cal de la Secretaría, la Comisión desig
nada para presidir la subasta compues
ta del Alcalde o Delegado y de un Te
niente Alcalde, asistidos del Secretarlo, 
para proceder a la abertura da pliegos y 
adjudicación provisional del remate,

Serán aptos para el bastante» de po-

M.C.D. 2022



la celebración de la subasta podrán acu
dir por escrito ante la Corporación mu
nicipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido admitidas o 
que no se hayan conformado con tener
las por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por conveniente sobre el acto de 
la subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás licitadores y sobre lo que 
crean que debe resolverse respecto de la 
adjudicación definitiva.

El rematante contrae ,todas lae obli
gaciones y adquiere todos los derechos 
que se señalan en los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas.

El contratista constituirá la fianza de
finitiva en el término de diez dias de no
tificada la adjudicación definitiva.

El contratista deberá empezar las 
obras antes de transcurrido un mes des
de la adjudicación definitiva y termi
narlas a los veinte y un meses de dicha 
adjudicación.

Por cada día de retraso en el cumpli
miento del contrato, pagará el contra
tista al Ayuntamiento una indemniza
ción de veinte y cinco pesetas,

Los pagos se efectuarán por mensua
lidades, abonándose a buena cuenta al 
contratista el importe aproximado de la 
obra ejecutada durante el mes anterior, 
según certificación del Arquitecto.

Alcudia 11 de Julio da 1927,—El Al
calde, J. Tous.

Modelo de proposición
En el sobre: Proposición para oblar a la 

subasta de construcción de un edificio 
destinado a Casa Consistorial de Al
cudia.
Don.....mayor de edad, con cédula 

personal de la tarifa.....clase...., núme
ro..... enterado del anuncio publicado an 
el Bo l e t ih  Of ic ia l  de la Provincia y 
de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de la Casa Consistorial de Alcudia, 
se compromete a tomarlas a su cargo, 
con estricta sujación al proyecto y plie
gos de condiciones aprobadas, por la 
cantidad de (.,...en letras,*...) pesetas,

Fecha y firma del proponente

Núm. 1456
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Hallándose vacante la plaza de Fiscal 

Municipal de la villa de Artá se anuncia 
al público por medio del Bo l it in Of i
c ia l  de la provincia a fin da que los que 
pretendan obtenerla puedan presentar 
sus solicitudes con los comprobantes de 
las condiciones y méritos en el Juzgado 
de primara instancia del partido de Ma- 
nacor dentro da los quince días subsi
guientes al anuncio,

Palma 12 de Julio de 1927.—Jaime 
Ssrra, Sacretarío.—V.* B.°—Lara.

Núm. 1404
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE PALMA
Nota de los procesados y reos declara

dos rebeldes durante el segundo tri
mestre del año 1927,

Nombre del rebelde.—Delito.—Fecha de la 
declaración de rebeldía.—Tribunal que 
U decretó.—Fecha de la requisitoria en 
la que se expresan las circunstancias 
personales del rebelde.
Martín Carré Bosch, delito de hurto, 

declarado en rebeldía el 19 Abril 1927, 
decretada por el Juzgado de la Lonja 
en 29 Septiembre 1926.

Vicente Ramón Guasch, delito de te
nencia arma sin licencia, declarado en 
rebeldía el 26 Abril 1927, decretada por 
la Audiencia en 23 Febrero 1927,

Juan García Síntes, delito de alza
miento de bienes, declarado en rebeldía 
el 9 Abril 1927, decretada por el Juzga
do de la Lonja en 4 Octubre 1926,

Cristóbal Humbert Cerdá, delito de 
hurto, declarado en rebeldía el 10 Junio 
1927, decretada por el Juzgado de la 
Catedral en 1,® Abril 1927,

deree todos los Abogados dal Colegio de 
Palma de Mallorca.

Modelo de proposición.
vecino de.i.n según cédula que 

presenta, con capacidad bastante para 
contratar, enterado del pliego de condi
ciones bajo el cual el Ayuntamiento de 
Lluchmayor vende el solar señalado con 
el número seis en el plano unido al mis
mo pliego, procedente del derribo efec
tuado en la Plaas Mayor, de esta ciudad 
para la reforma de su alineación, ofrece 
pagar por el solar dicho la cantidad 
de (..... pesetas en letras) aceptando y 
ofreciendo cumplir todas las condiciones 
del aludido pliego.

(Fecha y firma del líoitador) 
Lluchmayor 11 Julio de 1927, —El Al

calde Presidente, Miguel Mataré.—Por 
A. del A. P.—El Secretarlo, Guillermo 
Aulet.

Núm. 1453 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Condiciones que han de regir en la su
basta para la contratación de las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa Consistorial. 
Las obras se ejecutarán con arreglo 

al proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Carlos Garau.

La subasta se celebrará con arreglo 
al artículo 15 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios a 
cargo de entidades municipales, aproba
do por Real decreto de 2 de Julio de 
1924, y tendrá lugar dicho acto en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia del 8r, Alcalde, un 
Teniente de Alcalde que se designe, el 
Secretario de este Ayuntamiento y un 
Notarlo que dará fé del acto, a los vein
te días hábiles de aparecer Inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, a la 
hora de las once.

El proyecto y pliego de condiciones, 
con arreglo a los que han de ejecutar
se las obras, se hallan a disposición del 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, todos los dias hábiles de dies a 
doce.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento diez y nueve mil doscien
tas ocho pesetas con líete céntimos.

El depósito provisional, que habrán 
de costituir los licitadores para concu
rrir a la subasta, será de cinco mil nue» 
vecientas sesenta pesetas con cuarenta 
céntimos. Las proposiciones se redacta
rán en papel de la clase 8 • y se entre
garán bajo sobre cerrado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con arreglo 
al modelo que se Inserta al final, desde 
el día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el día anterior al en que ha
ya do celebrarse la subasta, durante las 
horas de diez a doce, en la forma y mo
do que se determina en el ariícnlo 15 
del citado Reglamento. A todo pliego de 
proposición deberá acompañarse, por 
separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional y 
la cédula del licitador. Guando un lid* 
tador presante más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu
mentos.

No podrán tomar parte en la subasta 
los individuos comprendidos en alguno 
de los casos del artículo 9,e del Regla
mento antes mencionado.

La fianza definitiva será de once mil 
nuevecientas veinte pesetas con ochenta 
céntimos. Li consignación de la fianza, 
tanto provisional como definitiva, se ve
rificará en la Ceja General de Depósitos 
o en la Depositaría de este Ayuntamien
to, en cualquiera de los valores o signos 
de crédito del Estado que determina el 
articulo 10 del citado Reglamento.

La adjudicación provisional se hará 
en el acto de la subasta al autor de la 
proposición más ventajosa. Sí entre las 
admitidas hubiese dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, se verificará en el mismo acto, 
entre sus autores, licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y, ca
so de existir igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Dentro de los cinco días siguientes a

tínuzción se expresan se ssñí > el dk 2 
del mismo a las 11 de la mañims par» 
que las personas que deseen ínteressitis 
en este servicio pueden presentarse q q  
la Jefatura de Transportes de esta Pía. 
z» Santa Ana número 4, b u s proposíclo. 
nes con muestras de loa artículos que de- 1 
sean vendar y que han de reunir las coa- 
díclones de buena calidad requeridos 
parK el suministro y en los precios da 
ellos comprenderse o sean obligados a 
poner los artículos qua ofrezcan al ph 
de los almacenes del expresado EsUbla- 
cimiento.

Mahón 1.® ds Julio de 1927, -José Mo
reno.

Artículos que se citan.
Gasolina, Aceite vacunen, Grasa cou- 

sisteme, Bote* de kaol, Aceite brillante, 
Oibos da algodón y Aceite común,

Núm, 1430
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNICIÓN DE M8NOR0A

AnuNOio,—Por el presento hace s». I 
ber esta Junta que procederá a la adqul- 
ción por gestión directa de los aniculon 
que sean da suministro e inmediato coa* 
sumo qua a continuación so relacionan, 
necesarios al Parque de Intendencia de 
osla Piaz» cuyo acto tendrá lugar el dh 
28 del actual a las once de la mañana 
en el local que ocupa las OflCnas dii 
Regimiento Infantería M*hón nú ma
ro 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papal común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello; dóblenlo 
constar en dichas ofertas 1» procedencia 
de los artículos que en ella figuran; jus
tificarán su personalidad y exh blrán el 
último recibo da la contribución indus
trial a que U contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados ai 
podor notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condicionas estarán de 
manifiesto en ai Parque de laten dandi 
de esta Plaza Santa Ans. isúmaro 4 loi 
días laborables de onca a trece.

El Importe de esta anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan.
Harina para pan da Hospital 20 q. m. 
Harina para pan de tropa 30 q, m. 
Cabada 850 q. m.
Paja para pienso 550 q. m.
Carbón mineral (anTr&ciu) 20 q. m, 
Petróleo 400 litros, 
Acelíe S litros,
Mahón 6 de Julio de 1927, —Ei Secre

tario Comandanta da lutendenda, —Jo
sé Valero.— V.® B.°- El Coronel Presi
denta, Vidal,

Núm. 1429
Comisión gestora de compras para las aten

ciones del Hospital Militar de esta pla{4 
An u n c io , —Por el presente hace saber 

esta Comisión que procedsrá a la ad
quisición por gestión directa de loa ar
tículos que sean de suministro e Inme
diato consumo necesarios ai Hospits* 
Militar de esta Plaza durante el mea de 
Agosto próximo el dia 28 dsl actual 6 
las doce de la mañana ante la expresa* 
da Comisión en el local que ocupan las 
Oficinas dal Regimiento lafintaiia Ma* 
hón n,® 63.

Los vendedores presentarán b u s ofer
tas en papel común con muestras de loe 
artículos susceptibles de elle; jas'Sfics* 
rán b u  personalidad y exhib r&n el últi
mo recibo de la contribución industrial 
a que la contratación se refiere y los que 
aparezcan como apoderados el poder 
notarial otorgado a su favor,

Lis pliegos de condicionas, asi como 
la relación de loa artículos que se cal* 
culan necesarios estarán de manifiesto 
en el Hospital Militar de esta Plaza los 
días laborables de once a troce.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Mahón 6 de Julio de 1927.-El Vocal 
Secretarlo, José Valero,—V.° D. » 
Coronel Presidanío, Vidal.

PALMA,—Eb o u e l a  Tjpo g r Af w a

Juan Roig Tualla, delito de lesiones, 
declarado en rebeldía el 14 Junio 1927, 
decretada por el Juzgado de la Catedral 
en 27 Abril 1927,

Jaime Rosselló González, delito de es
tafa, declarado en rebeldía el 21 Junio 
1927, decretada por el Juzgado de la 
Catedral en 31 Marzo 1927.

Palma 5 de Julio de 1927.

Núm, 1465
Don José Entrena Garda, Jue^ ds primera 

instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el presenta edicto, bago saber: 

que en los autos de jurisdicción volun
taría, promovidos por D,® María Prá
xedes Bosch Llobar», sobre declaración 
de ausencia de los hermanos Don Joan 
y Don Ricardo Cardá Bosch, ha recaído 
el auto cuyo encabezamiento, parís dis
positiva y firma del Juez y del actuarlo 
literalmente copío.=Aulo. Eu la ciudad 
de loca día primero de Junio de mil no
vecientos vetóte y 6Íete.=Sa declara la 
ausencia de loa hermanos Donjuán y 
Don Ricardo Cerdá Boacb, a todos Jos 
efectos en derecho procedentes, y se 
nombra a Don Juan Vivas Rotger para 
que represente a dichos aumentes un to
do lo que fuere necesario, y particular
mente en la administración de sus bie
nes y en las operaciones de división de 
la herencia de Doña María Josefa Bosch 
Domenge, debiendo tenerse en cuenta 
que esta declaración judicial de ausen
cia no surtirá efecto has^a seis meses 
después de su publicación en los perió
dicos oficiales, que se efectuará eu la 
Gaceto de Madrid s en el Bo l e t ín  Oh - 
o x a l  de la provlQcI».=A8Í lo mandó y 
firma del Sr. Don José Entrena Garda, 
Juez da 1.a instancia de esta pariido: 
doy fé.==José Entrena.««Anta mi, Mi
guel Sampol,«»RubxIcado.

Y a los fines y efectos prevenidos en 
el propio auto transcrito, libro el pre
sente edicto en la ciudad de laca día 
veinte de Junto de mil novecientos vein
te y siete,—Joré Enirens.—Ante mi, Mi
guel Sampol.

Núm. 1439
Juagado Municipal de Mercadal

Ed ic t o .—Hallándose vacante la pla
za de Sicretarlo en propiedad de este 
Juzgado Municipal por haber pasado en 
situación de excedencia el que 1» desem
peñada se anuncia por concurso da tras
lación conforme lo prevenido en el R. D. 
de 29 de noviembre y R. O. de 9 de di
ciembre de 1920; debiendo los aspiran
tes a dicha plaza presentar sus solicitu
des documentadas ante el 8r, Juez de 
L* Instancia de este Partido do Mahón 
dentro el plazo de treinta dUs a contar 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Bo l s t in  Of io ia l  de 
esta provincia da Baleares,

Este término municipal consta de 
3,219 habitautos de derecho según el úl
timo censo, „ rai

Mercadal a 9 de Julio de 1927,—-El 
Juez Municipal, José Girroisro.

Núm. 1447
Don Garlos Cali y Blanca, Gomandanie 

de lofantería de Marina, Juez Instruc
tor del expediente instruido por pér
dida de la Oélula da Inscripción Ma
rítima de Jaime Torres Mari, dsl Tro
zo de Iblza,
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travio el mencionado documento, queda 
nulo, y sin valor alguno, incurriendo en 
responsabilidad, la persona que lo po
sea, y no haga entrega de él, en el Juz
gado de Instrucción de 1» Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Palma 11 da Julio de 1927.—El Juez 
Instructor, Carlos Coll.

Núm. 1400
El Jete de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Eitablecí- 
miento del mes de Agosto próximo veni
dero Us especies de artículos que a con-
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